
tiene el honor de someter á la aproba
ción-de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Abril de 1877.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., C. 
El Conde de Toreno.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.” Los Maestros de Es

cuelas públicas, que lo sean en pro
piedad y con título profesional, serán 
incluidos en escalafones generales por 
provincias, divididos en las cuatro cla
ses que establece el art. 196 de la ley 
de 7 de Setiembre de 1857

Art. 2.” Cada una de las tres cla
ses que ha de. disfrutar aumento de 
sueldo se dividirá en dos mitades, á 
que se tendrá opcion respectivamente 
por antigüedad y por mérito.

En los primeros escalafones que se 
formen corresponderán á la antigüedad 
los lugares designados con los núme
ros impares, y los restantes al mérito.

Art. 5.° Los Maestros á quienes se 
conceda aumento de sueldo por sus 
méritos habrán de hallarse compren
didos en algunos de Iqs casos si
guientes:

1. * Haber sido objeto por servicios 
especiales en la enseñanza pública de 
premios y distinciones expresas del 
Ministerio de Fomento ó de la Direc
ción general del ramo, á propuesta de 
las Juntas locales ó provinciales, y con 
informe del Consejo de Instrucción pú
blica.

2. ‘ Haber dado lugar por iguales 
causas á acuerdos motivados de la mis
ma naturaleza, adoptados por las Jun
tas provinciales en dos ocasiones dis
tintas, ó por las locales en cuatro.

5.°  Haber desempeñado gratuita

mente Escuelas de adultos ó domini
cales, además de la titular que tuvie
ren á su cargo, con aprobación del 
Ayuntamiento ó de la Junta local; pre
firiendo á los que, en igualdad de cir
cunstancias, hubieren prestado este 
servicio mayor espacio de tiempo.

4. ” Acreditar suficientemente que 
han dado con notorio aprovechamiento 
á alumnos sordo-mudos ó. ciegos la 
instrucción especial que su condición 
requiere.

5. ° Haberse distinguido notable
mente por su aplicación y buenos re
sultados en la enseñanza, habiendo 
además observado una conducta ejem
plar. La declaración de hallarse en 
este caso, fundada en pruebas que lo 
acrediten, se hará por la Junta provin
cial, á propuesta de la local respectiva, 
oyéndose al Ayuntamiento en pleno, y 
con dictámen del Procurador Sindico, 
informe del Inspector de primera ense
ñanza y certificado del libro de visitas.

6. " Ser autor de obras originales 
de instrucción ó educación que, prévio 
informe del Consejo de Instrucción pú
blica, estén ó sean declaradas por el 
Ministerio de Fomento de texto ó úti
les para la enseñanza, debiendo acre
ditarse asimismo el ejercicio de la pro
fesión con reconocido celo.

Art. 4.° No podrán aspirar al au
mento de sueldo en ninguna de las tres 
clases los Maestros que hayan sido 
suspendidos, trasladados, amonesta
dos, ó en general sufrido alguna cor
rección en virtud de expediente ins
truido con su audiencia en la forma 
que pYevienen las disposiciones vigen
tes. Podrán, sin embargo, optar los 
que se hallen en estos casos al puesto 
que les corresponda, según sus cir
cunstancias, si en virtud de nuevo ex
pediente acreditan que en su conducta 
posterior han desaparecido los motivos 
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Numero 104. Miércoles 2 de Mayo de 1877. 25 céntimos de peseta,

suscricion para la capital.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año. .............. . 20

Por seis meses................ 10,66

PoT tres id........................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Déla Gaceta ním. 120.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 119.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: Según la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 en sus artículos 196 
y 197, los Maestros y Maestras de Es
cuela pública disfrutarán un aumento 
gradual de sueldo con cargo al presu
puesto de la provincia respectiva, á 
cuyo fin se dividirán en cuatro clases, 
y pasarán de una á otra según su anti
güedad, méritos y servicios en la en
señanza, en la forma que determinen 
los reglamentos: señala asimismo la 
ley el número de Maestros que han de 
pertenecer á cada clase; y fija, por úl
timo, en 500 rs. el aumento corres
pondiente á los de la primera, y en 500 
y 200 respectivamente el que han de 
tener los de la segunda y tercera.

No han llegado á publicarse los re
glamentos á que la ley se refiere á pe
sar del tiempo que desde la fecha de 
esta ha trascurrido, y tampoco se ha 
dictado hasta ahora disposición alguna 

de carácter general que venga á deter
minar la forma y trámites para hacer 
aplicable el premio, no excesivo sin 
duda, concedido por la ley á los Maes
tros beneméritos De aquí ha resultado 
una confusión lamentable, porque las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, obrando aisladamente y á im
pulsos de su sola iniciativa, han pro
cedido á formar los escalafones de los 
Maestros y Maestras en sus respecti
vas provincias, ajustándose cada cual 
al criterio que ha creído oportuno, y 
que en mas de una está muy distante 
de poder considerarse acertado ni con
veniente. Y lo que es aun peor, todavía 
hay provincias en que no se ha forma
do escalafón alguno, y en que el Ma
gisterio de uno y otro sexo no ha lo
grado disfrutar de un beneficio á que 
por tantos y tan justos títulos es acre 
edor.

A remediar estos males, y á fijar 
para en adelante completa unidad en la 
formación de estos escalafones, aco
modándose ó inspirándose en la recta 
inteligencia del espíritu y de las pala
bras de la ley, tiende el presente de
creto, en el cual se respetan también 
hasta donde es debido los derechos de 
que ya están en posesión los Maestros 
y Maestras de algunas provincias.

El Gobierno, por otra parle, una 
vez regularizado este servicio á tenor 
de las bases que ahora se establecen, 
no podrá menos de exigir rigurosa
mente que las Diputaciones provincia 
les, cumpliendo el precepto terminante 
de la ley, consignen en sus presupues
tos y satisfagan con la puntualidad de
bida el importe de tan sagrada obli
gación.

Por todas estas consideraciones, y 
de conformidad en lo general con lo 
informado por el .Consejo de Instruc
ción pública, el Ministro que suscribe 



que dieron lugar á la corrección im
puesta, y que so han hecho dignos de 
especial consideración, declarándose 
asi por la misma autoridad que resol
vió el anterior expediente.

Art. 5/ Los escalafones se forma
rán por las Juntas provinciales reuni
das en sesiones convocadas expresa
mente para este objeto, dictando reso
lución motivada en cada caso, y oyen
do siempre á los Inspectores de pri
mera enseñanza.

Art. 6." Las expresadas Juntas ha
rán insertar en el Boletín de su provin
cia, dentro de los 15 dias siguientes á 
la fecha de este decreto, el anuncio 
correspondiente para la presentación 
en el plazo de un mes de las solicitu
des documentadas de los que se crean 
con derecho al aumento de sueldo en 
alguna de las tres clases que la ley 
señala.

Quedarán resueltas todas estas soli
citudes y puhlicado en el Boletín oficial 
el escalafón provisional en el plazo de 
otro mes.

Los que se crean perjudicarlos po
drán reclamar ante las mismas Juntas 
en el término de lo días; y resueltas 
que sean en el término de ocho estas 
reclamaciones, se publicará el escala
fón definitivo, que empezará á regir 
desde luego.

Los que no se conformen con esta 
segunda resolución de la Junta podrán 
acudir en alzada á la Dirección general 
de Instrucción pública.

Art. 7/ Cada dos años, á contar 
desde la formación del escalafón gene
ral de cada provincia, se cubrirán con 
arreglo á las disposiciones de este de
creto las vacantes que hubieren ocur
rido.

Art. 8.° Cuando no hubiere nú
mero bastante de Maestros que reunan 
las circunstancias necesarias, según el 
art. 3.', para obtener por mérito el 
aumento de sueldo, se concederán 
también á la antigüedad lodos los 
puestos que quedaren sin cubrir.

Art. 9." Se aplicarán desde luego 
las disposiciones de este decreto, y se 
procederá con arreglo á las mismas: 
primero, en las provincias donde aun 
no se haya formado el escalafón: se
gundo, en las que aunque haya sido 
formado no se haya satisfecho el au
mento de sueldo por la Diputación; y 
tercero, en las que se haya formado 
por primera vez, en cumplimiento de 
la Real orden de 15 de Marzo del año 
último que así lo dispuso.

hn las demás provincias en que hu
biese escalafones anteriores á aquella 
fecha, y se baya satisfecho el aumento 
de sueldo, continuarán en su goce los 

que vinieren disfrutándolo; pero todas 
las vacantes que existan en la actuali
dad y las que ocurran en lo sucesivo í 

se proveerán con sujeción á lo que 
ahora se previene.

Art. 10. Las Juntas provinciales 
tan luego como formen estos escalafo
nes, ó en otro caso cubran las vacantes 
que hubiere, lo pondrán en conoci
miento de las Diputaciones respectivas, ¡ 
reclamando que incluyan en sus pre- . 
supuestos y satisfagan el aumento de ' 
sueldo á los Maestros á quienes cor- ¡ 
responda.

Art. 11. Del mismo modo, y con 
arreglo en un lodo á estas disposicio
nes, se formarán los escalafones de las 
Maestras de Escuelas públicas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. 
=ALFONSO.=EI Ministro de Fomen
to, C. Francisco Queipo de Llano. i

Exposición.

SEÑOR: Los estudios que despues I 
de los de segunda enseñanza preparan 
para los de Facultad no responden á 
su objeto á causa del orden y tiempo 
en que suelen hacerse por lo general. 
Así lo demuestran las repelidas ins
tancias de escolares que, habiendo 
terminado las carreras superiores, so
licitan dispensa óexámende asignatu
ras que debieron servirles de funda
mento.

Compréndese á primera vista cuanto 
ha de influir esta irregularidad en per
juicio de la sólida instrucción de la 
juventud, punto en que se hallan con
testes las Autoridades académicas, las 
cuales lo han expuesto mas de una vez 
á la consideración del Gobierno, sin 
que fuera posible atender por completo 
dentro de la legislación vigente sus 
fundadas reclamaciones.

No hay medio, en efecto, de pres
cribir el orden natural y lógico de 
asignaturas que, á la vez que extienden 
y completan la cultura intelectual de 
los jóvenes les suministran conocimien
tos indispensables para seguir con fruto 
ulteriores estudios, sin reformar los 
programas generales y el cuadro de 
enseñanza de las Facultades, ó sin pro
longar por uno ó dos años las carreras 
literarias, resolución una y otra de 
gravedad suma.

A esto sin duda es debido que al de
terminar la prefación ó precedencia 
entre las asignaturas del periodo de la 
Licenciatura se hiciera caso omiso de 
las que constituyen el llamado año 
preparatorio. Mas si no era entonces 
ocasión oportuna de adoptar una medi

da bastante eficaz para cortar el mal 
de raíz, siempre lo es de dictar, dentro 
de la legalidad, las conducentes á dis
minuirlo en cuanto sea hacedero.

Con tal fin, es de todo punto indis
pensable señalar desde luego reglas 
que en lo sucesivo obliguen á los esco
lares á probar con las primeras asig
naturas de cada Facultad las del año 
preparatorio respectivo hasta tanto que 
se tome una resolución definitiva sobre 
el particular.

Respecto á los que al presente se 
hallan cursando las de Facultad, acon
seja el buen sentido obligarles asimis
mo desde el próximo año académico á 
la simultaneidad con las preliminares, 
en términos que antes de completar 
estas no sean admitidos á exámen de 
las últimas del periodo superior, dis
pensando por esta vez de cursarlas á 
los que habiendo terminado los demás 
estudios diesen pruebas de suficiencia 
mediante el exámen de las mismas, 
previo el pago de los derechos de ma
tricula; pues si ya no conducen al ob
jeto para que fueron establecidas, su
ponen conocimientos de que no pueden 
excusarse los que aspiran á profesio
nes de orden superior.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de deoreto.

Madrid 27 de Abril de 1877.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., C. El 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1 .* Los alumnos que al 

principiar los estudios de Facultad no 
hubieren probado las asignaturas del 
año preparatorio deberán probarlas en 
los tres primeros cursos.

Art. 2.° No serán admitidos á ma
tricula en el cuarto los que no acredi
taren haber cumplido la prescripción 
anterior.

Art. 5.° Desde el curso próximo 
de 1877-78, para la admisión á matrí
cula en cualquiera de los grupos de 
estudios de Facultad será requisito in
dispensable matricularse á la vez en 
una asignatura cuado menos del año 
preparatorio, á no haberlo probado 
anteriormente.

Art. 4.° Precederán al exámen de 
las últimas asignaturas del periodo de 
estudios de la Licenciatura desde Junio 
de 1878 el exámen y aprobación de 
lodos los del año preparatorio.

Art. 5.° Se considerarán dispensa- 

! dos de cursar las asignaturas del mis- 
| mo los que hubieren concluido ó con

cluyeren en el presente año académico 
los estudios de Facultad; pero no po
drán ser admitidos al grado de Licen
ciado sin previo pago de los derechos 
de matrícula y exámen y aprobación 
de los mismos.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta y sie
te =ALFONSO =EI Ministro do Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido con motivo de una consulta 
que ha elevado en 4 de Enero último 
á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación solicitando que se 
declare si en lugar de las certificacio
nes que deben acompañar á los nom
bramientos de subalternos, cuando es
tos no recaen en licenciados del Ejér
cito, será bastante para que puedan 
acreditarse haberes á los agraciados la 
declaración que por algunos centros 
directivos de aquel departamento mi
nisterial viene haciéndose en los nom
bramientos respectivos de no existir 
pendiente en las oficinas instancia al
guna de individuos de la clase de li
cenciados, y para qué clase de empleos 
de los diferentes ramos será necesario 
anunciar las vacantes, si se estima in
dispensable para el mejor cumplimien
to del decreto de 24 de Setiembre de 
1874; y

Considerando que los justificantes 
que según el art. 3.° de esta disposición 
y la regla 5.* de la Real orden de 26 
de Julio del año último, expedida por 
el Ministerio de Hacienda, han de ser
vir para el ingreso en nómina de los 
empleados subalternos de que se trata, 
tienen por objeto acreditar que se ha 
procurado el cumplimiento de lo man
dado en el citado decreto y en la ley 
de 5 del referido Julio, y poner á cu
bierto la responsabilidad de los Orde
nadores é Interventores por los pagos 
que pudieran hacerse á los sujetos 
nombrados con infracción de dichas 
disposiciones, y que por tanto consis
ten en la copia de las licencias de los 
interesados ó en las certificaciones ex
presivas de no haber aspirantes que 
reunan los requisitos indispensables al 
tener lugar los nombramientos, las 
cuales han de expedir los Jefes que los 
hiciesen:



Considerando que, siendo esto lo 
estrictamente mandado, no es indife
rente para los efectos de la Ordenación 
é Intervención de los pagos que se 
acrediten una ú otra forma la falla de 
aspirantes licenciados, por mas que los 
Jefes lacultados por los reglamentos 
para conferir las vacantes sean los res
ponsables de lo que bajo su firma ase
guren; puesto que desde el momento 
en que prescindan de las certificacio
nes, y se limiten á consignar aquella 
falla en los nombramientos, se obten
drá una justificación del extremo de 
que se trata sin toda la fuerza y carác
ter legal de las mismas certificacio
nes:

Considerando que si á raiz del de
creto de 1874 se ha estimado en algún 
caso susceptible la sustitución de un 
documento por otro, y por Real orden 
de 15 de Julio de 1875 se declaró re
levada á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos de la observancia 
del art. 5.° de aquel á consecuencia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 25' 
de Febrero del mismo alio 1875, la 
Administración, una vez publicada la 
ley de 5 de Julio último y la de presu
puestos vigente, debe atemperarse, en 
cuanto posible sea, al secundar los 
reiterados propósitos del legislador de 
dar colocación honrosa á los retirados 
de la clase de tropa, á lo que disponen 
el articulo 5/ del mencionado decreto 
de 1874 y la regla 5.* de la Real or
den de 26 de Julio próximo pasado:

Y considerando que, respecto de la 
duda que se ha ofrecido á la’ citada 
Ordenación acerca de la clase de em
pleos en los diferentes ramos de la Ad
ministración pública para cuya provi
sión será necesario anunciar las va
cantes, si bien dichos cargos se hallan 
enumerados en el art. 5.° de la ley de 
5 de Julio último, y en el 5.° se pre
viene que el Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de la misma, no ha recaído 
acuerdo alguno sobre dichos anuncios, 
no es posible dejar de reconocer que 
la adopción de esta medida contribuirá 
al indicado resultado, porque la falta 
de publicidad puede dar motivo á <¡ue 
no se presenten aspirantes; y que por 
otra parte, aun cuando para aquellos 
cargos que por diferentes y atendibles 
razones reclamen la inmediata y pre
cisa sustitución de las personas que los 
desempeñaban antes de ocurrir las va
cantes, pudiera ser la propia medida 
causa de dificultades para la regular y 
ordenada marcha del servicio, estos 
inconvenientes se remediarán confi
riendo las plazas á sugetos que las 
sirvan interinamente basta que, pasado 

el plazo de la convocatoria, lo sean en 
propiedad;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el parecer de la Intervención 
general déla Administración del Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido resolver:

Primero. Que para la previsión en 
licenciados del Ejército y Armada y 
cuerpos de voluntarios, que bajo cual
quiera denominación hayan contribui
do á vencer la última insurrección car
lista, á que se refiere la ley de 5 de 
Julio de 1876, de las vacantes de los 
destinos subalternos que ocurran en las 
oficinas dependientes de ese Ministerio, 
procedan los Jefes autorizados por las 
instrucciones para hacer los nombra
mientos ála publicación (le dichas va
cantes en la Gacela de Madrid ó en los 
Boletines oficiales de' las provincias, 
según los casos, cuando no exista en 
sus dependencias solicitud alguna de 
aquellos interesados en quienes con
curran los requisitos necesarios, seña
lando un plazo de 50 dias para admitir 
las que se presenten, y sin perjuicio de 
que si el servicio lo exigiese mientras 
se llena dicha formalidad, designen las 
personas que deban desempeñar los 
cargos interinamente.

Segundo. Que los Ordenadores é 
Interventores de Pagos se atengan á lo 
dispuesto en elyl. 5.° del decreto de 
24 de Setiembre de 1874 y regla 5.a 
de la Real orden de 26 de Julio último 
sobre las copias de las licencias ó cer
tificaciones que en su defecto han de 
presentar para justificar el ingreso en 
las nóminas los sugetos nombrados para 
servir plazas de subalternos en los ra
mos de la Administración á que se re
fiere el art. 5." de la citada ley de 5 
de Julio de 1876; y

Tercero. Que se inserte este acuer
do en la Gacela de Madrid puraque 
llegue á noticia de todos los funciona
rios á quienes corresponde su cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. E para 
iguales fines en la parte respectiva al 
Ministerio de su cargo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1877.=Anlonio Cánovas del Casti
llo.=Sr. Ministro de......

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Cartagena.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Rafaél Pujaron y Cervera, 

I Juez de primera instancia de esta Ciu- 
; dad y su partido, 'se hace saber.el fa- 
i 

llécimiento intestado de Doña Maericia 
López Tobes, natural de Burgos, hija 
legitima de D. Faustino y Doña Justa, I 
de 52 años de edad, viuda de D. Agus
tín Aspe, vecina que fue de esta plaza, j 
donde ocuri ¡ó su óbito el dia siete de 
Febrero próximo pasado, por la que 
se cita, llama y emplaza á todos los ' 
que se crean con derecho á heredarla, 
para que dentro del término de veinte i 
días, que empezará á contarse desde la 
inserción de este segundo edicto en el ■ 
Boletín oficial de la provincia de Bur- i 
gos, comparezcan en forma en este 
Juzgado por la Escribanía del que au
toriza á usar de su derecho en las di
ligencias promovidas por D. Donato 
Pablo López Tobes, D. Santiago y Doña 
Laureano López Ojeda, hermano y so
brinos respectivamente de la finada, 
para que se les declare herederos de la 
última, bajo ape¡ cibimienlo que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiese lugar, no habiendo compare
cido hasta la fecha en las repelidas di
ligencias otras personas que las ya ci
tadas por medio del Procurador Don 
José Moreno Calderón.

Dado en Cartagena á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. 
=Juan Villas Viton.=V‘B.‘=Pajaron.

EDICTO.

D. Jacinto Manso García, fiscal del 
Regimiento Lanceros de Lusitania 
12° de Caballería.
Habiéndose ausentado de esta Plaza 

donde se hallaba de guarnición el sol
dado del 4.‘ Escuadrón del expresado 
Regimiento, José Mozo Gómez, natural 
de Burgos, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Fisca
les del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado José Mozo Gómez, señalán
dole el Cuartel de Caballería de esta 
Plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de diez dias á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 50 de Abril de 1877.=E1 
Fiscal, Jacinto Manso.

Anuncios oficiales,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS.

■ Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 5.500 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de Cu
ba para suministro de la Península é 
islas Baleares en el año económico

j de 1811-18.
(Continuación.)

19. Cuando no sea posible conclu
ir las operaciones de reconocimiento 
de una partida de cigarros en un dia, 
sólo 

contenido pueda reconocerse durante 
él, consignándose en un pliego de di
ligencias los resultados de las opera
ciones ejecutadas en el mismo para 
continuar en el siguiente ó siguientes 
análogos procedimientos hasta su com
pleta terminación.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondiente acta, que firmarán to
dos los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que se funde la clasifica
ción.

El Administrador de la Fábrica de 
tabacos de Madrid dispondrá se copie 
dicha acta en el libro que á este efecto 
debe llevar, fijando al pié su firma y 
la del Contador del establecimiento, y 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas un testimonio de 
ella.

20. La Dirección general de Ren
tas Estancadas, con presencia de dicho 
documento: declara la admisión ó de-

’secho de las cajitas de cigarros que 
procedan, comunicando en su vista las 
órdenes convenientes.

21. Declarada la admisión de la 
parte útil por la Dirección general de 
Rentas, la Contaduría de la Fábrica de 
Madrid expedirá dentro del término de 
tercero dia, á contar desde el en que 
le sea conocida aquella resolución, 
una certificación expresiva del valor 
del género recibido al precio de con
trata, extendiendo este documento 
en papel del sello 11, que facilitará el 
contratista, asi como el que de igual 
clase se necesite para las matrices de 
las actas de reconocimiento.

La expresada Dirección reclamará 
oportunamente de la del Tesoro el pa
go del importe de las certificaciones de 
entregas liquidadas al contratista, que 
tendrá efecto en la Tesorería Central 
con aplicación al ejercicio del respec
tivo presupuesto, dando conocimiento 
de las órdenes respectivas á la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, como lo verifica en los de
más servicios análogos.

Si el contratista admitiese en pago 
de estos certificados valores del Teso
ro, no tendrá derecho á reclamación 
alguna.

Tampoco tendrá derecho á que se 
le paguen los cigarros que entregue 

. ántes del cumplimiento de los plazos 
marcados en la cláusula 15.

22. Los cigarros declarados inad
misibles se conservarán en la Fábrica 
en local separado, de que tendrá una 
llave el contratista, obligándose á ex
portarlos al extranjero ó al punto de su 
procedencia en el improrogable térmi
no de dos meses, contados desde el dia 
en que se le comunique esta resolu
ción; en el concepto de que trascurrido 
este tiempo sin haberlo verificado se 
considerará que hace abandono, incau

se abrirán las cajas de pino cuyo

tándose de ellos la Hacienda.
Si el contratista verifica su expor

tación, habrá de justificar la llegada de 
los cigarros al punto de su destino con 

i certificación de las Autoridades de Cu-



ba ó del Cónsul español, que acredite 
el desembarque del género. Dicho cer
tificado lo presentará en la Fábrica de 
Madrid dentro del plazo prudencial que 
se designe en la guia. Si no lo hiciese, 
ó haciéndolo resultasen diferencias en
tre la guia y certificación de desem
barque, se instruirá el oportuno expe
diente en averiguación de las causas 
que lo motiven; y si procediese, se 
exigirá al contratista el pago de las 
fallas al precio de 9 pesetas 75 cénti
mos por kilogramo. Sólo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad 
cuando justifique, con arreglo al Código 
de Comercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia proce
de de haber sufrido el buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo maritimo 
análogo.

25. El contratista se obliga á re
poner los cigarros desechados en el 
término de dos meses, siempre que se 
refieran á plazos vencidos.

24. Si el contratista no entrega las 
partidas de cigarros que se le recla
men en los plazos que marca la cláu 
sula 15, ó no repone los desechados 
en el término que determina la 25, 
pagará en efectivo á la Hacienda como 
mulla el 5 por 100 del valor según 
contrata de la parle que haya debido 
entregar y no entregue. La Hacienda 
además, cuando tal falta ocurra, tendrá 
derecho: primero, á trasladar de unas 
á otras Administraciones económicas 
las partidas necesarias de cuenta y 
riesgo por lodos conceptos del contra
tista de su suministro; y segundo, á 
comprar de cuenta y riesgo de! mismo 
en la isla de Cuba los cigarros que sean 
necesarios; siendo también de cargo 
de dicho interesado todos los gastos, 
incluso el.seguro maritimo., el aumento 
de precio con relación al de contrata y 
cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas 
todas esas responsabilidades en el tér
mino de un mes desde que á ello se le 
requiera, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo así, se procederá adminis
trativamente per la via de apremio, 
con arreglo á lo - dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto el 
contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará este por su cuenta, 
celebrándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio de los ci
garros que se compren antes de cele
brarse este acto y del que se obtenga 
en la nueva subasta se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán 
al contratista en los términos prescrito,s 
en el arl. 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852 y disposicio
nes posteriores vigentes, reteniéndose 
además el pago de las devengadas por 
su servicio.

Si el precio de los cigarros que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 

fuese mas bajo que el de contrata, no | 
tendrá derecho dicho interesado á re- ; 
clamar la diferencia, así como en el 
último caso se le devolverá la fianza ¡ 
si no debiera quedar afecta á otra res- ¡ 
ponsabilidad nacida del mismo contrato 
ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado al 
adjudicársele el servicio, ni durante él 
indemnización ni auxilio ni próroga, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

25. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieran ex
pedido en tiempo hábil para traer á la 
Península el completo de los pedidos 
con arreglo á lo que previene la con
dición 15, será relevado del pago de la 
multa que establece la cláusula 24; 
pero será necesario que antes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración 
de hacer uso, si lo estima conveniente 
al servicio, de las demás facultades 
que se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiera sufrido avería gruesa, naufra
gio, incendio ú otro riesgo procedente 
de fuerza mayor insuperable y justifi
cada con arreglo al Código de Co
mercio.

26. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este 
pliego. Las cuestiones que se susciten 
sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la via 
conlencioso-adminislraliva.

27. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de 27 de Fe 
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, se considerarán como parle 
Integrante del mismo para los efectos 
del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y que reu
ne las circunstancias que exije la ley 
para representaren acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gace
ta de Madrid, núm /fecha , y 
en el Boletín oficial de la misma pro
vincia, número .fecha , y de 
cuantas condiciones y requisitos se exi
gen para obtener en subasta pública la 
adjudicación del servicio retente al su
ministro de 5 500 millares de cigarros 
habanos elaborados en la isla de Cuba 
para el consumo de la Península é islas 
Baleares, se compromete bajo las con- 
niciones del pliego aprobado, sin mo
dificación ulterior, á entregar cada mi
llar de cigarros por los precios si
guientes:

Cazadores elegantes, á ... pesetas 
. . céntimos

Cazadores á la conserva, á  
pesetas céntimos.

Regalia británica, á. . .. pesetas. . . 
céntimos.

Regalía Reina, á pesetas.. .. 
céntimos.

Media regalía de primera, á... ... 
pesetas. . . céntimos.

Media regalia de segunda, á  
pesetas... céntimos.

Brebas de calidad, á  pesetas 
.. .. céntimos.

Brebas flor, á pesetas  
céntimos.

Conchas de regalía de primera, á.. .
pesetas céntimos.

Conchas de regalia de segunda, á..
pesetas. ... céntimos.

Trabucos de primera, á... . pesetas 
céntimos.

Trabucos de segunda, á. .. pesetas 
.. . céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 16 de Abril de 1877.=EI 

Director general, JoséRivero. »
Lo que he dispuesto hacer público

por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que 
quisieren interesarse en la contrata á 
que se refiere la orden inserta.

Burgos 18 de Abril de 1877,—José 
de Castro y Babaza.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA 

ENSEÑANZA DE BURGOS.

En el Colegio privado de San Luís 
Gonzaga, agregado á este Estableci
miento, y establecido en esta Ciudad, 
ba cesado de dar la enseñanza de 
Agricultura elemental D. Abelardo 
Moreno y Escudero, y en su lugar ha 
sido nombrado D. Toribio Mañero y 
Zamora.

Lo que en cumplimiento del articu
lo l.° del decreto de 29 de Setiembre 
de 1874 se anuncia al público por 
medio de este Boletín oficial para su 
noticia y efectos oportunos.

Burgos 26 de Abril de 1877.=EI 
Direlor, Dr. Eduardo A. de Bessón.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.
Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 

sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto............... .. ............. 650,90 14,79 645,69
» Matadero......................... 576.61 D 576,61
)) Ferro-carri i................... 474,60 5,12 477,72
)) Santander......................... 110,50 52,10 142,40

Madrid... .*................... . 244 66 29,71
55,47

274,57
206,51* Francia............................. 175’04

)) San Pedro......................... 96,15 52,65 128,78
* Central........... ................. n 0 ■ D

Oficina de Administración................... . » » »

Total........................ 2506,26 145,82 2452,08

Burgos 29 de Abril de 1877 — Ramón Somoza.= El Jefe económico, José 
de Castro y Babaza.

Burgos 28 de Abril de 1877. = Ramón Somóza.=EI Jefe económico, José
de Castro y Rabaza.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios
Total.Puntos de recaudación. y recargos. municips.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto................. . . ..... 208,02 1,97 209,99
» Matadero................... 527,49 J) 527,49
» Ferro-carril.............. 5,65 7,25 12,88
• Santander................. 17,79 4.72 22,51
• Madrid....................... ........  7,69 9,78 17,47
» Francia..................... .. .. 10,85 4,54 15,17
» San Pedro................. ........  8,75 5,99 12,74
» Central...................... n

Oficina de Administración........... » »
Total......................  586,20 52,05 618 25

Anuncios particulares.

CLÍNICA ESPECIAL
DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS, 

á cargo del Médico-Oculista D. Emilio 
Alvarado.—Burgos, calle de la Flora, 

núm. 7, principal.

Trasladándome de esta población á 
la de Valladolid en el próximo mes de 
Junio para en unión de mi hermano 
ponernos al frente de la Clínica de 
nuestro padre D. Pablo Alvarado, 

anuncio que durante el mes de Mayo 
pueden presentarse los enfermos de los 
ojos que quieran consultar, curarse ó 
sufrir alguna operación, advirtiendo á 

'estos últimos es muy conveniente se 
presenten en los primeros dias, á fin 
de prolongar cuanto sea posible mi 
asistencia personal.

La consulta en Valladolid, calle de 
Santiago, 21, principal. 1—2

Imprenta de la Diputación provincial.


